
margen qce se Hustrfsimo señor
cita:

™
j™ "•-." vec¡n° decon domicilio en . respetuosamente expone?

ni^S^UPe TteneS :e-, al C-Uerp° NaCÍOnal Secretarios deXmt.nistración Local de primera categoría, y deseando tomar ¿arteen el concurso convocado por Orden de
wmawm tomar P3"*

para proveer en propiedad plazas vacantesrde*acüerdo*'con"'loq II«ig5 3 DÚT° •'.-.•-, de la convocatoria, acompaña?
serto e„í «aRraiCHn %l?-tt?>A VlStada * model° n

«™"> 3, in-serto en el Boletín Oficial del Estado"

delo'númeraf S **dedaración com° P>— solicitadas (me
se adjuntan los documentos relacionados al mar.

tan\ qU5 acredíí ai\ los extrer s de "» declaración que^no cor-tan en el expediente personal. H

penSls fUnCÍOnarÍ° qUC SUSCribe dec!ara carecer de antecedentes

MoLCreyend°-rerir Ias cond!c¡ones exigidas para optar a lasvacantes anunciadas, eá por lo que

Provincia

8.» ..Corporación Provincia Corporación

12

14
Gracia „„e „o duda atesar de V. 1 cu,a vid. p.arie Dio» ™cta «ta!ae • de 19

(Firma del interesado.)

Anuncios, línea o fracdón, diez pesetas,
Ui lioeu n miden por d total del «parió que ocupe d camote
Lo» lawiriaaiM viesen obligado* al pago áá Tunmii latJAdministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro 46 (Hospital de San Ju¿n de Dios), Madrid-a.lléfs.r Administración, 2562621. Talleres, 25S643*lApartado 937—Horas de oficina: De ocho y media|x!e la mañana a dos y media de la tarde. Para dpublico: De nueve y media a una y media.
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasadoj 2,00 pesetm

y un^oft^- ~ TrimCStre ' *»—» —«* «•»•
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300. " «™—

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor EsmírdoTl(Hospital de San Juan de Dio»), Madrid-a, Fuera dee»t.Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal

tación de instancias tomando parte en elconcurso.
6.» Los méritos a tener en cuenta se-rán los señalados en d artículo 19? ddReglamento de 30 de mayo de 1952, mo-dificado por Decreto de 20 de mayo de

1950.
7* El concursante en quien recayere

nombramiento y no se presentara a to-mar posesión del cargo en plazo regla-
mentario, contado a partir de la publica-
ción de los nombramientos definitivos enel mencionado periódico oficial, o en laprórroga que pudiera concedérsde por es-
te Centro directivo per razór, de circuns-
tancias especiales, se entenderá que re-nuncia al mismo, teniendo en cuenta que
el mero hecho de tomar parte en el con-

curso implica la aceptación de la plazapara la que fuere nombrado y el cese,en su caso, dé la que desempeñaba.
Igualmente, a los funcionarios a los

que se les adjudicara plaza en resoludóndel presente concurso, les será de aplica-
ción lo dispuesto en el párrafo cuarto, ar-tículo 201, dd Decreto de 20 de mayo de
1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán lainserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en d "Boletín 0¿
cial" de las provincias respectivas, cui-dando asimismo los Alcaldes de la publi-
cación de tala Oruen en la.forma acos-tumbrada.

Madrid, 14 de junio de 1962—El Di-
rector general, José Luis Morís.

SlTÍIiCA ÍV*-L f digne teneríe P pr adm!t5do al mismo y, previos los trámite.

RESOLUCIÓN de la DJrección GeneralI de Administración Local por la que se
convoca cor^curso para proveer en pro-piedad plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de segunda
categoría.

Con arreglo a lo establecido en la Ley
i'«le Régimen Local, texto refundido de 24¡Me junio de 1955; Reglamento de 30 de- mayo de 1952, modificado por Decreto de
; 20 de mayo de 1958, y disposiciones con-

cordantes, se convoca concurso para pro-
en propiedad Secretarías de Ayun-

tamiento de segunda categoría, conforme
a las siguientes bases:

i.a Son objeto de concurso las vacan-
tes que se incluyen en'ia relación insertaal final de la convocatoria.

2. a Tienen derecho a, participar en el
-concurso:

a) Todos los Secretarios de Adminis-
tración Local de segunda categoría que
pertenezcan al Cuerpo, siempre oue no se
hallen inhabilitados para ello, así como los
•que acreditaren una permanencia demás

\u25a0de dos años en la plaza que sirven en
propiedad, contados a partir de su nom-
bramiento definitivo acordado en concur-
-sos anteriores-,
' . *?) Lc? s alumnos procedentes de ia opo-
sición convocada por el Instituto de Estu-
\u25a0dios de Administración Local en virtud-de Resolución de 26 de septiembre de 1960{«Boletín Oficial del Estado» de 15 dei octubre del mismo año), condicionada su

i admisión y el nombramiento, en su caso,
Ja la aprobación de los cursos de capaci-

tación que habiliten para la obtención del
I -titulo de su ingreso en la segunda cate-
B¡goría del Cuerpo ; bien entendido que para
«.estos concursantes es de aplicación el pre-

cepto contenido en el número 2 del artí-
riéulo 40 del Reglamento de 30 de mayo
• -de 1952.

; c) No obstante, no podrán tomar parte
|pn el presente concurso aquellos Secretá-
banos de segunda categoría que han tobteni--do plaza en el. concurso convocado por

Orden de 22 de agosto de 1961 («Boletín
Oficial dd Estado» de 5 de septiembre
Od mismo año), cuyos nombramientos
provisionales han sido publicados oficial-
mente en el «Boletín Oficial del Estado»•de 21 de mayo próximo pasado.

3. 1 Son requisitos formales para tomar

I
irte en el concurso:
á) La presentación de los siguientes
xrumentos:
Una instancia reintegrada {modelo ná-
ero 1) tamaño 31 por 22 centímetros;ntas declaraciones (modelo número 2)
ie se inserta, de igual' tamaño que el
iterior, cuantas sean las plazas que selicitan, y una ficha de cartulina blanca,
ecisamente tamaño 21 por 16 centíme-
>s, en forma apaisada y doble (modelo
mero 3), haciendo constar los datos que
la misma se piden con perfecta clari- I

inisterio de ia Gobernación dad y concisión, ya que son los que han: de servir de base para la puntuación de
los_ respectivos méritos, y en la que se re-: lacionarán y numerarán todas las plazas

! solicitadas por el orden de preferencia que
| los concursantes establezcan en su soli-
i citud. Lps impresos que rio se acomoden
j exactamente a los modelos que se insér-! tan serán rechazados de plano en el mo-

¡ mentó de su presentación y, en todo caso,¡ aun expirado el plazo, al verificarse el
! cotejo o comprobación de docume'ntacio-
• nes.

Deberán acreditarse documentalmentetodos los méritos que aleguen los concur-
santes y que no consten oebidamente jus-
tificados en sus expedientes personales.

b) El abono de derechos, en la siguien-
te cuantía:

Setenta y cinco pesetas para todos los
participantes en el concurso, de conformi-

I dad con la escala estableada en la Orden
ministerial de 14 de marzo de 1957, más
un sello móvil de 0,50 pesetas para el rein-
tegro del oportuno recibo.

4.a El abono de derechos y la pre-sentación de todos los documentos (pre-
ceptivos o voluntarios) que hayan de sur-
tir efecto en el concurso, deberá efectuarse
personalmente en la Sección primera, Ne-
gociado segundo de esta Dirección Gene-
ral (por el propio interesado, por interme-
dio de persona expresamente autorizada,
por Gestor administrativo colegiado o por
conducto del. Colegio Nacional de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios) cual-
quier día hábil, de las once a las trece
horas, dentro del plazo improrrogable de
treinta días hábiles, contado's a partir
del siguiente al de lá publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». El Negociado podrá rechazar alser presentada toda documentación que
no reúna Jos requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro, excepto para
los residentes en el extranjero, que po-drán presentar sus instancias en cual-
quiec representación diplomática o consu-
lar de España, quienes las remitirán porcorreo aéreo certificado por cuenta del
interesado.

5-a Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará las
copias de las declaraciones y las remiti-rá a informe de cada Corporación afec-tada. Al cotejar las declaraciones y sus
copias con el expediente personal del in-
teresado, se consignarán de oficio las ob-
servaciones y modificaciones oportunas
sobre las inexactitudes u omisiones que
pudieran , aparecer, y si la importancia
de las mismas lo aconsejare, podrá de-
cretarse la exclusión del concursante sin
derecho a reclamación alguna.

v Las renuncias, tanto a la totalidad delas plazas como a alguna de ellas, y las
alteraciones, en el orden de preferencia,
habrán de formularse precisamente den-
tro del plazo concedido para la presen- limo. Sr. Director general de Administradón Local.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
i ADVERTENCIA IMPORTANTEInmediatamente que tos señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un«Templar emel sitio de costumbre, donde petmanr-cera hasta el recibo del siguiente.

Modeto irán, t

Póliza

B

s

3,00 ptas,



(Nombre)Núm. del Escalafón o lista- Año
DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS' DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE PRIMERA CATEGORÍA Puntos

FICHA PARA EL NEGOCIADOConvocado en

EdadDatos personales y profesionales:

Provincia

Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizados en 31 de diciembre
de 1954, cierre del Escalafón,; años, meses, días..

Premio Nacional "Calvo Sotelo"

Diplomado en Administración Local, en el mismo Cuerpo

En Cuerpo Nacional distinto ....: ".'"'"i".'""""

Nombre y apellidos
Fecha de nacimiento
Naturaleza

Fecha de nacimiento ,
Naturaleza : Provincia
i. a) Diplomado en Administración Local, en d mismo

Cuerpo , '. '.
b) En Cuerpo Nacional distinto

2. Premio Nacional "Calvo Sotelo" "

5. a) Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totaliza-
dos en 31 de diciembre de 1954, cierre del Es-
calafón: años, meses, ...... días.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos
mediante resolución de la Dirección, y que no
figuran en el Escalafón, totalizados hasta el
día de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» (1)

Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de
la Dirección, y que no_ figuran en el Escalafón, totalizados hasta el
día de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado» (1)
4Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

Servicios prestados en el ramo de la Administra-
ción Local (1) ,.

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)
± •\u25a0•..

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)
Servicios prestados en los demás ramos de la.

Administración Pública (1)
Servicios prestados en los demasiarnos de la Administración Pública (1)

Suma y sigue
Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario) ...

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón, n<
ñámente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones
(Apaisada 21 x 16.)

Por cada año más, hasta un máximo de cinco

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desem-
peña en propiedad (2) ;..,._

Modelo número 3

Puntos

Suma anterior .
Situación actual (excedente, expectante, interino,

o propietario) '
(i) Todos los servicios que se aleguen sin'figurar en el Escalafón necesa-

riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.
(2) Indicar plaza y fecha de posesión.

Llevar más de cinco años consecutivos en la mis-
ma plaza que desempeña en propiedad (2)

Modelo número 2 (reverso) Por cada año más, hasta un máximo de cinco
a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

b) Oposición en Cuerpo nacional distinto de la vacante que se concursa

Fecha y forma de ingreso en "el Cuerpoa)

b) Oposición en Cuerpo nacional distinto de la va-
cante que se concursa

c) Oposición en categoría distinta del Cuerpo a que pertenezca la vacante Oposición en categoría distinta dei Cuerpo a qué
pertenece ......'

a) y b) Otras oposiciones ...a) y b) Otras oposiciones

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos, tiempo
de duración de tos cursos

Si ingresó en el Cuerpo a través* de la Escuela deEstudios Urbanos, tiempo de duración de loscursos .:
Títulos académicos o profesionales ."...".*Títulos académicos o profesionales

Cursos de perfeccionamiento8. Cursos de perfeccionamiento

Deméritos:
s.

Total puntuación obtenida .
(2) Indicar plaza y fecha de posesión.

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?
su caso Fallo recaído, sn

Modelo número 3

Puntosrallo recaído en su expediente de depuración político-social
s^LHOtros méritos o aclaraciones

de |

(Fecha y firma del interesado.)
de 19

Deméritos:
¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?
Fallo recaldo en su caso
Fallo recaído en su expediente de depuración político-

SOClíli ••••••••••••••.„.i « *
Otros méritos o aclaraciones

, Observaciones.-.Los servicios se totalizarán hasta el día de la publicación deia convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
pumicacion de lía de la public;

reresado.)
I

(Fecha y firma del ür
Observaciones.—-Los servicios se totalizarán hasta el <de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Administración Local
Nacional de Secretarios

SÁBADO 21 DE JULIO

Modelo número 2 (anverso) Declaración jurada para el concurso
de Secretarios de Administración Local

Modelo núm,

(Primer apellido)Ficha extracto para remitir a de primera categoría, convocado en

(Segundo apellido)provincia de ..

Cuerpoi

Numero del Escalafón
o lista



Encinas Reales ...
Gifedalcázar
Luque
Monturque ,
Moriles ... .
Palenciana .
Pedroche ...
Torrecampo
Villaralto ...

Provincia de La Coruña

Provincia de Logroño

Provincia de Granada 25.000
25.000

Provincia de Lugo

Provincia de Cáceres
\ \u25a0

.Alborea
Barrax

rBienservida ...
IBonete ...... .
r Bonillo (El)...
¿\u25a0Casas de Ves
; Fuente Álamo

\u25a0 Fuentealbilla ..
ÍHigueruela ...
;Letur «¿
Lietor ...... ..
.Molinicos ......
Montealegre, del Castillo
Muñera ... ..'

iNerpio ...
If-Ontur¡SOssa de Montiel...

Peñas de San Pedro
Petrola ... '... ,.: ...
Riopar
Robledo (El). San Pedro
Socovos ...
Villamalea ...
Villapalacios ',

Provincia de Alicante
Ibatera

\u25a0añeres

Beniarres
Pinoso ...
Teulada

27.500
27.500
27.500
30.000
30.000
27.500
25.000
27.500
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500

Provincia de Almería Provincia de Málaga

Provincia de Cádiz

Provincia de Castellón

Abla ... .'
1 Abrucena ... ... ...
I Alhama de Almería
fe Antas
K Arboleas
fe Cantoria

'Carboneras...
Félix... ...

'.Fiñana
Gádor
Gérgal .:
Lubrín
Lucainena de las Torres
Mojácar ... .
Olula del Río
Pulpi ... ,
Sorbas ...... ...
Turre
Viátor
Zurgena ,

Provincia de Ciudad Real

27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27. 500
25.000
25.0002^.500
30.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000
30.000
25.000
27.500
25.000
25.000

25.000
25.000

Provincia de Orense

Provincia de Córdoba

Provincia de Badajoz

Bbuera (La)
conchel

\u25a0 üenquerencia de la Serena
: Bienvenida
i Burguillos del Cerro

Calamonte ...
:- Casas" de Don Pedro ...

Castilblanco
'Cordovilla de Lacara ...
Coronada (La)
Esparragosa del Caudillo
Esparragosa de la Serena

I Feria
Fuentes de León
Haba (La)
Herrera del Duque ...
Higuera la Real
Higuera de la Serena
Higuera de Vargas ...
Malcocinado
Montemolín
Oliva de Mérida
Parra (La) ...
Péñalsprdo...
Puebla de Alcocer ...

Castellar de Santiago
Chillón -..
Fernán Caballero
Fuencaliente
Granátula de Calatrava
Hiño josa de Calatrava
Mestanza
Móntiel ...
Pozuelo de Calatrava
Solana del Pino
Torralba .de Calatrava
Torre de Juan Abad ..
Villarnanrique

Albaladejo
Alcubillas
Cabezasrubias del Puerto
Carrizosa

25.000

27.500
24.000

27.500

24.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
27.500
30.000
25.000
27.500
25.000
27.50b
25.000
25.000
27.500
25.000

Cañete de las Torres
Carcabuey
Cárdena ... „
Conquista
Dos Torres

Alcaracejos
Añora

Aranga
Cabana
Cabanas

I Cápela ...
Cerdido ..
Dodro ...
Finisterre
Frades ...
Moeche ..

' Santiso ...

Vilasantar

Somozas (pendiente recurso) ...
Toques
Tordoya
Trazo'... ...

25.000
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
22.000
25.000
25.000
24.000
27.500
25.000

Provincia de Cuenca
Fuente de Pedro Naharro
Honrubia
Las Mesas
Palomares del Campo y Villar

del Águila ...'
San Lorenzo de la Parrilla

25.000
25.000

25.000
25.000
25.000

25.000
" 25.000

25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.0O0
25.000
25.000

* 25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
30.000
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500
25.000
30.000
27.500
27.500

Provincia de León
Alija de los Melones
Bar jas ... \

' Barrios de Salas
Bemíza

I Burgo Ranero (El) .'.
Carracetíelo
Castrppodame
Encinedo '
Folgoso de la Ribera ... ...
Igueña
Lucillo
Luyego de Somoza
Noceda ~7 .".

j Paradaseca\
i Páramo del Sil ...¡ Puente de Domingo Flórez
; Quintana del Castillo ... ...
| Riego de la Vega
I Santa Colomba de Curuefio
j Santa Elena de Jámuz, Santa Marina del Rey
¡Torre del Bierzo
; Valderrey
i Valdebimbre
I Valle de Fmolledo ... .'.'.'
] Villamontán de la Valduerna

25.000
25.000
24.000
25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000

Puente de Genave .
Santo Tomé ... ... .
Torreblascopedro ...
Villarrodrigo

i Pradejón
I Quel ... .
j Alfoz
I Antas de Ulla ...
I Baleira
¡ Begonte
í Castro del Rey ...
I Folgoso de Caurel
¡ Meirá
¡ Monterroso
j Muras %.

: Nogales (Los) ..
I Orol
1 Paradela
I Páramo
¡ Pol ... ...
I Ribera de Piquín
{ Trabada
i Triacastela
¡ Valle de Oro ...

25.000
25.000
27.500
27.500
24.000
25.000
25.000

25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
24.000
25.000
27.500
22.000

25.000
25.000

Alameda ...
Alcaucín ...
Alfarnate ...
Algarrobo ...
Almargen ...
Alozaina ... .
Arriate
Benamocarra
Burgo (El) .
Casarabonela
Casares ... .

í Colmenar ..'
! Frigiliana
j Gaucín ...,,•

1 Guare ...
j Humilladero
j Manilva

i Mon/ejaque
I Riogordo
¡ Sierra de.Yeguas
: Tolox
} Valle de Abdalajís ... .'.'
I Villanueva de Algaidas .,
\ Villanueva del Rosario ..: Villanueva del Trabuco

1 Viñuela
I Yunquera

Provincia de Murcia
Campos del Río ... „.
Ricote ..."

27.500
22.000

Adzaneta
Artana
Calig
Lucena del Cid
Trahiguera ... .
Useras

25.000

Záfarraya

Otivar
Polopos
Purullena
Torre-Cárdela y Gobernador
Ugijar
Valor ,

Guadahortuna
Gualchos
Huélago y Laborcillas
Hueneja
Itrabo
Jerez del Marquesado
Mecina y Bombaron ...
Montejicar ... .-
Montillana y Trujillos
Murtas

i Orce

i Alamedilla
\ Albondón

Aldeire
Berchules
Campóte jar ... .
Castillejar
Cortes de Baza
Chimeneas
Dehesas Viejas
Deifontes

- Fondas
Freila
Gór

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
30.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
25.000

25.000
27.500
25.000
25.000

25.060
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

RELACIÓN QUE SE CITA
Provincia de Albacete

Puebla del Maestre .-.
Puebla de Sancho Pérez
Santa Amalia
Santa Marta de los Barros .
Segura de León
Solana de los Barros .
Torremegia

\ Valencia de las Torres
Valencia del Ventoso ... .:
Valle de Matamoros
Villalba de los Barros
Villanueva del Fresno
Zarza de^ Alange ...
ZarzacapiÜa

Salas de los Infantes
Provincia de Burgos

25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

27.500
25.000

27.500

25.000
25.000
25.000
25.090
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

27.500
25.000
25.000
30.000
25.000

Acehuche
Ahigal ..
Almoharíi|
Arromolinos de Montánchez
Cabezuela del Valle ...
Cilleros .
Deleitosa
Gata ... .
Hinojal..
Ibahernando
Jarandilla
Mirabel
Navaconcejo'y Rebollar
Navas del Madroño ...
Muñomoral ...
Piornal y Valdastillas .
Robledillo de Trujillo .
Salorino.
Talaván
Torrejoncillo
Valdelacasa de Tajo ...
Villamiel
Zarza La Mayor
Zarza de Montánchez .

25.000
25.000
20.000

27.500
25.000
25.000
27.500
25.000

25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25-000

JjSspera
Grazalema
Puerto Serrano
Setenill ... ... ..

25.000
25.000

25.000
25.000

25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000

27.500
27.500
27.500
27.500

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

Provincia- de Huelva
Almonaster la Real ..
Encinasola
Esca.cena del Campo .
Jabugo
Niebla
Paterna del Campo ..
Paymogo
Rociana
Rosal de la Frontera
Santa Olalla.de Cala
Villalba del Alcor ...
Villarrasa
Zufre ...25.000

25.000
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
22.000
27.500
25.000

25.000
25.000
27.500
22.000
22.000
25.000
27.500

Provincia de Jaén
Albanchez de Ubeda
Arquillos
Bedmar ... ..-. „.*
Bejigar
Cambil ...
Canena
Cazalilla
Chiclana de Segura
Frailes
Fuerte del Rey
Guardia de Jaén (La) ... ...
Higuera de Arjona
Huesa
Ibros ;
Iznatóraf ..
Jabalquinto
Jamilena ...
Larva
Lopera
Mengíbar
Navas de San Juan
Pegalajar .-.
Pontones

25.000
25.000
25.000
25.000
27.000
22.000

27.500
27.500
25.000
25.000

V25.000
22.000
24.000
24.000
24.000
25.000

Parada del Sil
Pungín
Rairiz de Veiga

Montederramo
Oirabra

Arnoya ...
Barbadanes
Bola (La) ..
Bollo (El) ..
Cenlle ... ...
Cualedro ...
Entrimo ...
Gomesende
Gudiña (La)
Laza
Leiro

25.000
27.500
27.500
27.500
27.500
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
25.000
25-0OO '

27.500
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25.000
27.500
25.000
25.000
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25.000
Provincia de VizcayaProvincia de Las Palmas

Agaete ... .
Santa Lucía
Teguise ...
Tejeda ... .
Tuineje ... ,
Valsequillo .,

Provincia de Pontevedra
Fornelos de Montes
Golada
Meis
Oya ... ..'
Portas
Ribadumia

Provincia de Salamanca
Aldeadávila de la Ribera-Corpo-

rario

• *"

TEXTO DEL CONVENIO

Provincia de Santander
Camaleño
Campóo de Yuso ...
Liérganes
Penagos
Rjbamontán Almonte
Rionansa
San Felices de Buelna
Santiuste de Toranzo
Soba
Valdeprado del Río ...
Val de San Vicente ...
Villacarriedo

Provincia de Sevilla
Aguadulce
Almadén de la Plata ... ...
Badolatosa '

Bormujos
Carrión de los Céspedes ...
Castillo de las Guardas ...
Coripe
Corrales (Los)
Guillena
Lantejuela (La) ... ..'.Marinaléda .'
Peñaflor
Roda de Andalucía (La) ...
Ronquillo (El)
Villamanrique de la Condesa

Provincia de Teruel

25.000

25.000
25.000
25.000
25.000
27.500

Provincia de Toledo ¿
Alcaudete de la Jara
Castillo de Bayuela-Cardid de

los Montes
Pueblanuevá (La) ...
Real de San Vicente ... ,,. .:. ...
Turleque
Villafranea de los Caballeros ...

27-500
30.000
25.000
27.500
25.000
30.000

4

Ramiranes ...
San Cristóbal de Cea ...
Sandianes
Sarreaus
Verea
Villardevos ...

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

partes podrá denunciar el Convenio cu»*do cualquier circunstancia extraña aivoluntad de las mismas altere o rnodlfque, en todo o en parte, las estípulariíL"
nes pactadas en el presente Convenio
Condiciones más beneficiosas
.Art. 3.° Todas las condiciones econA.

micas y de otra índole contenidas en rfpresente Convenio, estimadas en su Conjunto, se establecen con el carácter ál
mínimas, por lo que los pactos, cláusula!c situaciones actualmente' implantadas en*tas distintas.empresas que impliquen con-dición más beneficiosa con respecto a la»convenidas serán respetadas, ajustándo-
se en todo caso a lo que preceptúa -el De-
creto del Ministerio del Trabajo de 21 de-marzo de 1958 («Boletín Oficial del Esta
00» del i de abril) y Orden de 12 de abrilde 1958 («Boletín Oficial del Estado» deloía 14). '
Aumentos periódicos por tiempo

de servicio
25.000
25.000

Galdames
Urduliz-Barrica22.000

30.000
30.000
25.000
25.000
30.000

Provincia de Zamora
Gallegos del Rio y Vegalatrave.
Riofrío de Aliste
Vezdemarbán ...

25.00
25.000
25.000

25.000
30.000
27.500
25.000
27.500
25.000

25.000.Sos del Rey Católico
(Publicado en el "Boletín Oficial del

Estado" del día 4 de julio.)
(G. C.-3.156)

Provincia de Zaragoza

25.000

27.500
25-000
25.000
27-5oo
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
27-5oo
27.500
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
27-soo

Adeje .
Agulo .
Alagero
Arona .
Barlovento
Breña Alta
Buenavista
Candelaria
Fasnia ...
Fuencaliente de 1a Palma ... ..Garafia -Granadilla de Abona ... ... ..
Guancha (La) .
Guía de Isora
Hermigua <.
Matanza de Acentejo (La) ... ...Mazo
Paso (El) ...... '.'.'. '.'.'. '.'.'. ".[ '"
Puntallana ,".' /.'.' "'San Miguel
Santa Úrsula ...... ...
Santiago del Teide "'

Tanque
Tazacorte
Tegueste ... .
Tijarafe
Valverde
Valle Gran Rey •".".'. ...

Reglamento, modificado por Orden de
24-1-59, dicha Resolución ha de conside-
rarse firme por tener renunciadas las par-
tes a cualquier recurso, según hicieron
cqnstar en acuerdo de 8 de mayo último.

Considerando que el Convenio suscrito
i con fecha 4 de mayo último entre las re-
j presentaciones del Grupo Sindical del «Co-
mercio de Metal» (a excepción de Acceso-

! rios y Recambios de Automóvil y Mate-
rial de Saneamiento) con su personal, se
adapta por razón de su contenido y forma
a lo que establecen los artículos 1.1 y 12
del Reglamento de 22 de julio dd mismo
año; y por no concurrir causa alguna de
ineficacia de las que se relacionan en el
artículo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse una
vez sea firme el texto del Convenio y la
presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
to que determina el artículo 16 de la cita-
da Ley de 24 de abril de 1958 y el artícu-
lo 25 de su Reglamento.

Considerando que en la cláusula espe-
cial del Convenio se hace, constar que di-
cho Convenio no repercutirá, en los pre-
cios, por lo que no ha lugar a la tramita-
ción especial a que se refiere el artículo
correspondiente del Reglamento.

' Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :
,i.° Aprobar con carácter definitivo el

I texto del Convenio Colectivo Sindical,
formalizado entre las representaciones
Económica y Social del Grupo Sindical del
«Comercio de Metal» (a excepción de Ac-

\u25a0 cesorios y Recambios dé Automóvil v Ma-terial de Saneamiento).
2.° Dispone* la publicación de la pre-

sente Resolución y del texto del Conve-
nio en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que digo a V. S. para su conoci-
miento y efectos. /

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1962.—El De-legado de Trabajo (Firmado).
Sr. Delegado provincial de Sindicatos.

25.00c
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

Artículo i.° El présente Convenio Co-
lectivo Sindical fregdará a partir de lafecha de su entrada en vigor tas relacio-nes laborales en las Empresas encuadra-
das en el Sindicato Provincial del Metalde Madrid, dedicadas al comercio y con
centros de trabajo establecidos en la ca-
pital y provincia,' con las dos excepcio-
nes señaladas al principio de éste Con-
venio será de aplicación al personal afec-tado por la Reglamentación Nacional del
Trabajo en el Comercio, aprobada porOrden de 10 de febrero de 1948 v afilia-do a la Mutualidad Laboral del Comer-do, tanto si realiza su función técnica oadministrativa como si sólo prestan su es-
fuerzo físico o de atención, con inclusiónde quienes pertenezcan a los servicios au-xiliares de la actividad principal o com-plementaria.

Regirá también para todas las empre-
sas que, reuniendo las condiciones cita-das, establezcan cualquier centro de tra-bajo en Madrid o su provincia durante la
vigencia de este Convenio.

Quedan excluidos en el,presente Con-
venio quiénes ejerzan en las empresas alas que es de aplicación los cargos dealta Dirección, el Gobierno o alto Con-sejo, como asimismo todos los producto-,
res que, perteneciendo a la plantilla delas Empresas afectadas, se rijan por cual-
quier otra reglamentación que no sea lade Comercio.

Ámbito de aplicación

'.Art. 4.0 El articulo 42 de la vigente
Reglamentación de Trabajo en el Comer-
cio quedará totalmente modificado en suredacción, que en d presente Conveniose determina del siguiente tenor:

«Los aumentos periódicos por tiempo
de servicio en cuantía económica igual a:la actualmente establecida por Orden mi-nisterial de 26 de octubre de 1056 («Bo-
letín Oficial del.Estado» del 3 de noviera-bre) se devengarán por el personal afee»tado por el presente Convenio, en el que
concurran las siguientes condiciones:

a) El personal incluido en los Gruposi y II devengará su antigüedad desde elmomento en que adquirió 1a- cateeoríaprofesional de Dependiente._ b) El personal incluido en el Grupo IIIaevengará su antigüedad desde el mo-
mento en que adquirió la categoría pro-
fesional de Auxiliar Administrativo. LosAuxiliares de Caja, a partir del momentoen que hayan cumplido veinticinco añosde edad.
ttrC) f}PersonaI incluido en los GruposIV y V devengará su antigüedad desde-
eJ instante mismo de su ingreso en la
Empresa.

d) Los aumentos periódicos, estable-cidos por cuatrienios, se computarán a.
partir de 1.° de enero de 1936 o desde el
ingreso de los trabajadpres en la empre-sa, con posterioridad a esta fecha, des-
de que ostente las categorías profesiona-
les, con sujeción a las condiciones antedi-chas.

; e) La promoción a categoría profesio-
| nal superior durante.el tiempo de servi-
j cío en la Empresa rio significa-la inte-j -rrupcion en el devengo de la antigüedad.

En virtud de lo dispuesto en el párra-
tc anterior, la cuantía def cuatrienio se. percibirá con arreglo a' la determinada¡ en la respectiva categoría y con sujeción

¡ al numero de cuatrienios que hayan de
1 computarse en el momento en que se pro-

¡ duce el ascenso.
f) - El número de cuatrienios será III—

I ""tado y con efectos económicos a partir
de la firma de este Convenio.
Gratificaciones extraordinarias.

Art. 5. 0 Sin perjuicio de lo estableci-do en el articulo 46 de la Reglamentaciónce Ira-bajo vigente, las empresas convie-nen en abonar a sus empleados el impor-
te de media mensualidad más con ocasión
de la festividad dd 18 de, Julio, y otra
media mensualidad' en la de la Natividaddel Señor, de suerte que se abonarán en
ambas festividades una mensualidad com-pleta.

El incremento' de media mensualidad en

\u25a0a §ratlf:caciones de 18 de Julio v Na-
vidad no será conmutable en el cálculo
para el fondo del Plus Familiar ni tribu-
tara por Seguros Sociales ni Mutualidad
Laboral, excepción hecha de aquellas em-presas que lo vinieran haciendo a la en-
trada en vigor del presente Convenio.

25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000
27.500
27.500
25.000
25.000

Andorra -- -__

Montalbán £$£

Plus salarial
Art. 6.° Se otorga en este Convenio,

para todos tos trabajadores afectados por
e. mismo, un Plus Salarial, consistenteen un 25 por 100 calculado sobre los si-
guientes conceptos: salario base, más los
aumentos periódicos por antigüedad en
quien los tuviera

Dicho Plus no incrementará el fondo de
£tos Familiar ni tributará por Seguro*
Sociales ni Mutualidad Laboral. -

Delegación Provincial

RESOLUCIÓN de la Delegación Provin-cial de Trabajo de Madrid por la que
se aprueba el Cohvento Colectivo acor-dado entre las representaciones Econó-
mica y Social del Grupo Sindical del
«Comercio de Metal» (a excepción deAccesorios y Recambios de Automóvil
y Material de Saneamiento).
Visto el Convenio Colectivo Sindical

acordado entre las representaciones Eco-nómica y Social del Grupo Sindical del
«Comercio de Metal» (a excepción de
Accesorios y Recambios de Automóvil yMaterial de Saneamiento), y

Resultando que con fecha 12 de mayo
último fué remitido a esta Delegación el
texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día 4 del mismo mes por las re-
presentaciones de ambas partes que te-
nían acreditada su personalidad legal pa-
ra establecer dicho Convenio.

Resultando que se acompaña al men-
Clonado texto el informe favorable emitidopor el Delegado sindical provincial de fe-cha 8 del pasado mes de mayo, en el que
se hace constar que por dificultades téc-
nicas no se consignan los salarios hora nilas tablas de rendimientos mínimos, ha-
ciéndose constar asimismo de modo ex-preso en la cláusula especial que el con-
junto-de acuerdos y mejoras de sus cláu-sulas no repercutirán en la elevación de

precios
Resultando que recabado el preceptivo

informe de la Dirección General de Previ-sión fué emitido por dicho Centro Direc-
tivo con fecha 21 de mavo último, y en el
que se formularon determinados reparos
de los que se dio traslado a las partes en
acuerdo de esta Delegación dé 24 del mis-mo mes.

Resultando que con fecha 12 de los co-
rrientes la Delegación Provincial de Sin-dicatos remitió el acta de la reunión ce-
lebrada el día 11 del mismo mes por lasrepresentaciones Económica v Social delcitado Grupo Sindical, y en la que se ex-
pusieron las alegaciones de dichas par-
tes en relación con los reparos formula-
dos, cuyas alegaciones aclaran suficiente-
mente los extremos recogidos en el infor-
me de lá Dirección de Previsión.

Resultando que el artículo 2." de! Con-venio señala que comenzará a regir el i.°
de abril de 1962 y tendrá una vigencia dedos años, prorrogables tácitamente de año
en año a partir de la expresada fecha.

Resultando que con fecha 23 del pre-
sente mes fué aprobado dicho Convenio
Colectivo por esta Ddegación y remitida
la resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo to, áé.

Ministerio de Trabajo

Vigencia y duración '

Art. 2." La totalidad de las cláusu-las del presente Convenio entrarán en vi-gor el día i.° de abril de 1962, con inde-pendencia de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, yla duración del mismo se fija en dos años",
que igualmente se entienden iniciados enla fecha señalada.'

Se entenderá prorrogado de año en añomientras que por cualquiera de las par-
tes no sea denunciado en forma, con tres
meses de antelación, por lo menos, a sutérmino o al de cualquiera de sus prórro-
gas.

Dentro del período de duración que se
estipula en el párrafo i.» cualquiera délas

SÁBADO 21 DE JULIO

Provincia de Oviedo

Provincia de Valencia

Amieva .». • Js^s^s^Ms^s»
iíiínenes ... ... ..,\u25a0 ..
Boal ."' "* *"

Cabranes ... ... '.
Grandas de Salime ... ... ... ...Ibias
Morcin
Onis ...
Quiñis "'.'.. *". ."
Ribadedeva ...

25.000
27.500
30.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000

Ademuz
Alpuente
Anna ... ... ...
Camporrobles ...
Cortes de Pallas
Chella
Jalance
Jarafuel
Luchente
Mogente

&

Provincia de Paletina
Pomar de Valdivia ...



\ento de la cultura
.rt. 8.° Coincidiendo con la inifcia-

a del curso académico y de las activi-
les culturales, se otorga una grátifica-
1 equivalente a una mensualidad a to-
los trabajadores para coadyuvar a los

¡tos que tales actividades exigen para
nroductor y sus familiares. Dicha men-
lidad habrá de abonarse en el mes de
Siembre de cada año.

Dado d carácter de esta gratificación,
incrementará el fondo del Plus Fami-

r ñi'tributará por Seguros Sociales ni
itualismo Laboral.

Cesación voluntaria en la empresa
Art. 13. Se precisa lo dispuesto én d

/ artículo 33 de la vigente Reglamentación
en él sentido de que el personal que, pro-
poniéndose cesar en el servicio de la Em-
presa, no lo comunique a la misma eñ el
plazo de quince días de antelación, perde-
rá el derecho al percibo dé las partes pro-
porcionales de gratificaciones de Navidad,
18 de Julio y vacaciones que pudieran co-
rresponderle.

A.tal efecto, los productores, que se pro-
pongan cesar al servicio de la Empresa locomunicarán por escrito duplicado, que
será devuelto con el enterado.

blicación del presente anuncio en el ccBo»letín. Oficial del Estado».
Durante este plazo} y en horas hábi-

les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A. de la Cuenca delTajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Betbencourt; núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), d proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar; También seadmitirán en dichas Oficinas, y en losreferidos plazos y horas, otros' proyec-
tos que tengan el mismo objeto que la
petición que se anuncia o sean incom-patibles con él. Transcurrido el plazo
.fijado no se admitirá ninguno más en
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley antes citado, se verificará a las docehoras del primer día laborable siguien-
te al de terminación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir al
acto todos los perticionarios y levan-
tándose de ello el acta que prescribe dircho artículo, que será suscrita por los
mismos. (A.—119-C.) -Madrid, 5 de julio de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A., JuanDomercq Touchard.

(G. C-3.217)

_ Art. 1.9. - Los firmantes de este Conve-nio Colectivo confían en que las empre-
sas y productores sometidos al mismo in-
terpretarán y cumplimentarán rectamente
cuanto queda convenido.

Toda duda, cuestión o divergencia que
con motivo de la interpretación o cum-
plimiento del mismo se suscite se somete-
rá a la consideración de la Comisión Mix-
ta de Vigilancia, que dictaminará en el
plazo máximo de diez; días hábiles.

Aprendizaje
Art. 14. Con el fin de subsanar la

insuficiente regulación dada por la Re-
glamentación de Trabajo a esta materia,
se _ conviene que la duración de aprendi-
zaje se fije de modo general en cuatro
anos de servicios efectivos en, la profe-
sión, ya sea en una o más empresas. Para
aquellos trabajadores que iniden su apren-
dizaje_ en el Comercio habiendo cumplido
diecisiete o más años dé edad, sin llegar
a los veinte, el tiempo de duración de
éste será de dos años; para los que se
inicien en edad superior a los veinte años,

' Comisión de Vigilancia

Art.- 2°- La Comisión de Vigilancia es-
tará _integrada por trtes miembros de la
Sección Social y otros tres miembros de
la Sección Económica, que se citan: Don
Domingo de Lope Barrios, don ManuelRuiz Sánchez y don Luis Puerta Carazo,
de la Sección Social; don Manuel del Por-
tillo González, don Vicente Aleixandre
González y don Luis González Cano, de la
Económica.

Clausulas, condicionales

Vinculación con la empresa
Art. g.° Ambas partes contratantes,

identificadas en su común finalidad y per-
suadidas de la estrecha colaboradón que
debe existir entre ambas, para el mejor
desenvolvimiento de la empresa, coope-
rando así al mejor éxito dd presente Con-
venio, tanto en lo que se refiere a las po-
sibilidades económicas que el mismo com-
porta como a la integración social que
evidencia, acuerdan:_ a) Prolongar durante una hora y me-
dia más el cierre de los establecimientos,
en la jornada de la tarde, tos días 2, 3 y
4 de enero, 18 de marzo y 7 de diciembre.

t
b) Prolongar la jornada de la tarde d

día 5 de enero hasta las- doce de la no-
che, obligándose las- empresas a costear
la cena de sus empleados. -

c) Prolongar durante todos los sába-
dos del año una hora más el cierre de
tos establecimientos durante la jornada
de tarde.

El incremento de jornada de trabajo
que los apartados anteriores significan,
por ser corítraprestación de la represeñta-
' >n social, no tiene el carácter de horas

traordinarias.
¡\u25a0üalmente se acuerda prolongar la
ada matinal el día de Nochebuena
a las catorce, horas, considerándose
vo el resto de la jornada por la sig-

ión católica v familiar del día.

AYUNTAMIENTOS
SERRANILLOS DEL VALLE

Serranillos del Valle, 5 de julio de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.312) (0.-49^521)

Confeccionadas y dictaminadas las
Cuentas generales del Presupuesto ordi-
nario y Administración del Patrimonio
de este Municipio, referidas al ejercicio
finado de 1961, se hallan expuestas al
público por plazo de quince días, duran-
te los cuales y ocho días más podrán
examinarse en la Secretaría municipal
y_ formular las reclamaciones correspon-
dientes, conforme previene la vigente ley
de Régimen Local.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

i expediente de Suplemento de crédito en
I el Presupuesto ordinario del ejercicio ac-

tual, se encuentra de manifiesto al pú-
blico, por plazo de quince días, en Se-
cretaría, para que puedan formularse re-
damaciones contra el mismo.

Cadalso de los Vidrios, a 9 de julio
de 1962.—El Alcalde, Isidoro Alvarez..! (G. C—3.313) (O.—49.522)

Primera. Aexcepción de los aumentos
periódicos por tiempo de servicio, todasJas demás mejoras económicas estableci-das en el presente Convenio no cotizarán
por Seguros Sociales, Mutualidad Labo-
ral, Accidente ni incrementarán el Fondo
del Plus Familiar.

Segunda. Las partes signatarias con-
vienen que, siendo lo pactado un todo in-
divisible, este Convenio quedará nulo y
sin eficacia en el caso de no ser aprobado
totalmente en su actual redacción y con-
tenido.

seis meses_ Los aprendices con edad superior a die-
cisiete años y menos de veinte percibirán
el sueldo señalado actualmente para los
de segundo afio; quienes fueran mayores
de veinte años percibirán -el sueldo "seña-
lado actualmente para el aprendiz de ter-
cer año, hasta finiquitar los seis meses de
duración de su aprendizaje.

Enfermedad
Art. 15. Queda modificado el artícu-

lo 57 de la Reglamentación de Trabajo en
el sentido de suprimir en su totalidad el
párrafo _ 4.° de dicho articuló. En su con-,
secuencia, en caso de enfermedad debida-

. mente acreditada por el Seguro Obli°-a-
torio de Enfermedad, los trabajadores per-
cibirán el_ importe íntegro de su sueldo
hasta el límite de un año, aunque hayan
sido sustituidos.

Vacaciones
Art. 10. Se modifica el artículo 56 de
Reglamentación Nacional de Trabajo

1 el Comercio, que se conviene quede
dactado así: a) De uno a diez años de
rvicio en la Empresa, quince días na-
rales de vacaciones anuales retribuidas ;
Él personal que llevara prestando ser-

do más de diez años y menos de veinte
sfrutará como mínimo de veinte días na-
rales de vacaciones anuales retribuidas ;
El personal que llevase, prestando ser-
dos más de veinte años y menos de
inf)icinco disfrutará como " mínimo de
ínticinco días naturales de vacaciones
nales retribuidas; d) El personal que
:éase prestando 'sen-icio más de veinti-
ico años disfrutará como mínimo de
anta días naturales de vacaciones anua-
i retribuidas.

Cláusula especial
Aunque las condiciones establecidas en

el presente Convenio puedan representar
un incremento en el coste de los servi- r *„mK a » a«os, ambas representaciones consideran í APf.ob^o por el Ayuntamiento Pleno
que no se hará repercutir en los precios ' efP5 dlente de Habilitación de crédito en
actualmente de venta i el Presupuesto ordinario del ejercicio ac-

Y no habiendo más asunto que tratar
] íU-a1

' *e encuentra de manifiesto al pu-
se levanta la sesión, siendo las vemtidós bllco>,P or Plazo de quince días, en Se-
hpras del día en un princip'o ind:cado • de ; creí ana '. Para 9ue puedan formularse
todo lo cual, como Secretario, certifico j re«ar"aciones contra el mismo.

Madrid, , de „„„de ,
f2 . - - I „?-££ liUt&iSfiS(G. C._ 3 .232 ) (0.-49.459) i (G. C-3.3,4) (O.-49.5--,)

ca del Tajo
Concesión de aguas públicas

Comisaría de Aguas de la Cuen-

Habiéndose formulado en esta Comi-saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Uniformes y reposición de prendas
tArt. 16. Con independencia de lo esta-

blecido en el artículo 92 de la vigente Re-
glamentación, a los productores que pres-
ten sus servicios en secciones cuvo tra-
bajo implique un desgaste de prendas su-
perior al normal, así como a todo el per-
sonal subalterno, se le facilitará guarda-
polvos, monos, o prendas adecuadas al
trabajo que realicen.

Las prendas de trabajo no se conside-
ran propiedad del trabajador, y para su
reposición, deberá entregarse la prenda
usada.

Las empresas podrán exigir que tales
prendas lleven grabados el nombre, ana-
gramas de las mismas o de la sección a
que pertenezca el productor. Los gastos
que se produzcan por esta causa correrán
a cargo de la Empresa.

Compensación. —Mejoras
Art. 17. Las mejoras económicas y de

trabajo que se implantan en virtud del
presente Convenio, así como las volunta-
rias que estén establecidas o que se es-
tablezcan en lo sucesivo, serán compensa-
das y absorbidas hasta donde alcancen lp.s
aumentos o mejoras que existan o puedan
establecerse mediante disposiciones lega-
les que en el futuro se promulguen.

Personal complementario
Art. ii. Modificando lo dispuesto en

¡1 artículo 7. 0, párrafo 3. 0, de la Regla-
itación Nacional de Trabajo en el Co-
ció, s^ acuerda que el personal que
:isen las empresas afectadas por el
senté Convenio para cubrir atenciones
raordinarias_ podrá ser contratado por"
tiempo máximo de tres meses al año,
odrá contratarse dicho personal por
períodos en las tradicionales fiestas

Síavidad, Reyes y vacaciones, y en un
er período circunstancial a elección de
impresa, de no haberse agotado d
:o máximo que se señala.

duración máxima de cada período
de un mes y medio. Tampoco podrá
ler de este plazo el. último período
nstancial señalado en el párrafo ante-

Sicha de inicio de este tercer período
ser puesta en conocimiento del

to.

Art. 12. A fin de simplificar los dife-
ttes períodos de prueba establecidos en
artículo 22 de la Reglamentación deibajo en el Comercio, se conviene en

TORRELAGUNA
El expediente de Habilitación de Cré-ditos número 1, del corriente año de 1962,dentro del Presupuesto municipal ordi-nario de Gastos, se halla expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por quince días para oír reclamacio-nes, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado tercero del artículo 691 de la ley
de Régimen Local.

(G. C-,3.324)

Torrelaguna, 9 de julio de 1962.—<EIAlcalde, Florencio Cid.

FUENLABRADA
A los efectos del articulo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, y con-formé a lo dispuesto en el artículo de tas

NAVALCARNERO
Aprobado por la Comisión Permanen-

te el Padrón por servidos del Alcantari-
llado y Arbitrio no Fiscal sobre Pozos Ne-
gros, del segundo semestre de 1962, se ex-
pone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

Navalcarnero, 9 de julio de 1962—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.323)

Cantidad de agua que se pide: Unlitro por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse-Río Tajo (embalse de Bolarque).
Términos municipales en que radica-rán las obras: Auñón (Guadalajara).
De conformidad con lo dispuesto enel articulo 11 del Real Decreto-lev nú-mero 33, de 7 de enero de 1927," no-

diteado por el de 27 de marzo de 1931y disposiciones posteriores concordantes,se abre un plazo, que terminará a las-
doce horas del día en que se cumpla*
treinta naturales v consecutivos desde lafecha siguiente, inclusive, a la de pu-

Nombre del peticionario: «Compañía
fiduciaria de Inversiones», Fortuny, q.

Y de su representante: Luis Reig'Al-
biol, calle Velázquez, 53, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Uso de vi-yienda.

Legislación aplicable
Art. 18. En lo no previsto en el pre-

sente Convenio se. estará a lo dispuesto
en la legislación general y en la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el Co-
mercio (Orden de 10 de febrero de 1948),
que aprueba dicha Reglamentación, y las
modificaciones oficialmente decretadas,
como disposiciones en vigor.

No se consignan en el presente Con-
venio los salarios-hora individual y pro-
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De la interpretación ¡y cumplimien-
to de este Convenio

(O.— 49.453)

SOTA

(0—49-533)

'do de prueba. —Ingresos
(0.-49-537)

establecer dos únicos períodos: para el
personal de nuevo ingreso será de dos
meses de duración, a excepción del per-
sonal comprendido en las categorías a),
b) y c) del articulo 10; a), b), c),,d), e),
f) y g) del articulo 11 y el a), b) y c) del
artículo 12, que será de seis meses.

Dichos períodos de prueba serán apli-
cados también en los casos de ascenso a
superior categoría para consolidar ésta.

fesional por dificultades técnicas, debi-das a las distintas empresas acogidas a su
ámbito y a las condiciones más beneficio-sas señaladas en su artículo 3. 0 Por losmismos fúndamenos tampoco se estableceun sistema uniforme de valoración de las
horas extraordinarias, máxime cuando es-tando la jornada de trabajo en esta acti-vidad supeditada al horario de apertura y
cierre del comercio, que tiene carácterrígido, prácticamente no se rebasa la jor-'
nada fijada en el presente Convenio.

Tampoco se establece la tabla de rendi-
mientos, dado el específico cometido la-
boral atribuido a los trabajadores afec-
tados por el ámbito funcional del Con-venio.

'.ficios
s

Ikrt. 7. 0 Se mantiene la gratificación
I función de las ventas o de los benefi-
is, establecida en el artículo 48 de la
Iglamentación Nacional de Trabajo en
Comercio, en todos sus términos.



Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del pre.
cío de tasación; y
' Que- podrá hacerse el remate a calidad de ceder._ Dado en Madrid, a veinticinco de ju-

nio de mil novecientos sesenta y dos -,
El Secretario (Firmado). — El Juez deprimera instancia (Firmado).

•(B—2-574)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Ricardo Bernáldez Avila, Magis-
trado de Trabajo, en sustitución ac-
cidental del titular de la Magistratu-
ra de Trabajo núm. 6, de esta capital
y su provincia.
Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en está Magistratura con el nú-
mero 141/62, a instancia de Vicenta

IMohedano Besquero, y once más, contra
"Biombo Chino, S. A." y Miguel Dié-

j guez, en reclamación por salarios, por
providencia dictada con esta misma fe-
cha he acordado sacar a pública subas-
ta, en primera convocatoria, los bienes
que se hallan embargados al demandado
antes expresado, señalándose para la.ce-

I lebración y remate de la misma el día
7 de agosto de 1962, a tas doce horas de
su mañana, teniendo lugar dicha subas-
ta en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 6, sita en Mar-
tínez Campos, núm. 27, a cuyo efecto li-
bro el presente al Boletín Oficial de
la provincia para su publicación y remi-
sión del oportuno ejemplar, fijándose
otro en el tablón de anundos de esta
Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.

Se advierte a los iicitadores:
Primero. Que los' bienes objeto de

subasta se encuentran en calidad de de-
pósito en 1a calle del General Oráá, nú-
mero 53 bis, siendo depositario de/los
mismos don Miguel Diéguez Gallardo,
con domicilio en General Oráa, núme-
ro 53 bis.

Segundo. Que para tomar parte de-berán los Iicitadores ' consignar previa-
mente en Secretaría el 10 por ioo del im-
porte de'la tasación.

Tercero. Que la subasta se celebra-rá por el sistema de pujas a 1a llana, ad-judicándose los bienes al mejor postor,
el cual podrá hacerlo en calidad de cedera un tercero.

Cuarto. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran tas dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes -objeto de
subasta.

Por el presente, que se expide cum-pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, dejMadrid, se anuncia-a la venta en pú-blica subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento dei tipo
de valoración, diferentes bienes muebles
embargados a don Manuel Hidalgo Pé-
rez, en los autos ejecutivos seguidos
contra el mismo por don Francisco Re-
caséns Bella, representado por d Procu-
rador señor Reixa, cuyos bienes muebles
han sido valorados en la suma de quince
mil pesetas.

Y se advierte a los Iicitadores.
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de agosto próxi-
mo, a las doce horas.

Que d tipo de subasta será el de va-
loración, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

s Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Dado en Madrid, a trece de julio de
mil,novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). '(A.—28.817)

(C—22.923)

(C—22.924)

EDICTO
Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-

meo, Magistrado, Juez de instrucción
numero dos, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado seda cumplimiento a orden superior de lacausa doscientos setenta y siete, de mil

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos a instancia de doña Concep-
ción "* Cortijo Ruiz .del Castillo, contra
don Jesús Sáiz Sáiz, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez
y-sin sujeción a tipo, diferentes bienes
muebles embargados al ejecutado, que
han sido valorados pericialmente cii la
suma de ciento trece mil pesetas.

Y se advierte a los Iicitadores:Que para su remate, que tendrá i'J? ar
en este Juzgado, sito en ta calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiuno de agosto pró-
ximo, a las doce horas.

Que el acto se celebrará sin sujeción
a tipo, admitiéndose cualquier postura-

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente,, en ia mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo que sirvió de base para
ta celebración de la segunda subasta; y

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

setas

* Una lavadora, esmaltada, marca"Hoover Hogel", 3.000 pesetas.
Un frigorífico "F-i5o", grande, mar-

ca Edesa", 15.500 pesetas.
Otro aparato de radio, marca "Phi-lips", 700 pesetas,.
Sumas totales:« 69.750 pesetas.
Dado en Madrid, a 30 de junio de1962.—Ante,mí (Firmado).—El Magis-

trado de Trabajo accidental, RicardoBernáldez Avila.

COLMENAR VIEJO
El Alcalde Presidente -del Ayuntamien-

to de Colmenar Viejo
Hace saber: Que habiéndose aproba-

do por el Ayuntamiento Pleno, en se- ,
sión del día 6 de los corrientes, un su- i
plemento de crédito, nutrido con el re-
manente del superávit de liquidación ddejercicio de 1961, dentro del Presupues-
to municipal ordinario vigente, quedan- n„„ v . ., c c , .
do expuesto al público en la Secretaría, , A a\ 1

Serrano Sánchez.
del Ayuntamiento por término de quin- I ° de TrabaJ° «"mero cuatro, de los
ce días hábiles, en cumplimiento de lo Jf CSU Capltal * su Provincia-
establecido en el artículo 691 de la lev Hago saber': Que en dicha Magistra-
de Régimen) L«al, durante los cuales tu^a Pen^n autos *74í de 1962, seguidos
podrán presentarse reclamaciones por a mstancia de Francisco Torres Andújar
las personas y -en los casos previstos y Jüan Fornés Fernández, contra la Em-
en los artículos 683 v 684 del mismo ! Presa "Matías López, S- A.», sobre sala-
Cuerpo Legal. I nos > n°y en trámite de ejecución, en los

Colmenar Viejo, a 10 de julio de 1062 Providenciadf.«ta fecha, he
El Alcalde Presidente, P. A (Firl *TÍ ** ™T en pUb.bca l"1*8.1*' P°r
ma do) ' (rir ! primera vez y termino de ocho días, de, r r , "j los bienes embargados a 1a citada Empre-|«j. L-. 3.345) (O.—49.550) r sa, consistentes en lo siguiente:

PEDREZUELA «Una máquina de escribir, marca «His-
r„ ',L,''v \u25a0 t j , J. . . I pano-Olivetti», Lexicón 80, de 140 esoa-En cumplimiento del Decreto de la | dos, núm. 861.376.-Una rnáquina ctoes-yoede"o" £v '? Úl 'S cribk marca híspano OliveX Lexicón

ILfL^VJ aC"erdo. de este Ayun- ¡ 80, de 140 espacios, núm. 590.233._Unatam.ento de 30 de jumo pasado, se ¡ máquina de escribir marca «Hispano OlíSar ePn Íl 1Ccon "^ *>' ***•• de l6° es Pacios- núm. £.¿81tuar en el concurso para proveer, en Una máquina sumadora .eléctrica rnarca»propiedad, la plaza de Alguacil de este j «Facit», núm. 345.668.-UnfmTqutoa deAyuntamiento, Grupo Subalternos, a escribir marca
3 «Underwood^deTo eíque se refiere ia convocatoria publica- j pactos, núm. 693007/iI-Una máquina

vfn,^ , ?T™ °m CIAL de la Pro" de escribir, mara^ispano-otivetó» deoueesí rf Jín, etnT

r°
1
Últlm0' ,nÚmer° **' I4° eSPaci°s> Lexicon «°. núm. S. 377 ? Bienes que se subastanque estará .constituido por los señores Una máquina calculadora «Hisqano-Oli- TT„o a -u-asiguientes: vet£¡;) e^ctr¡c , ná m 10, 70Í C A t T a

G reabldor > Pequeña, de
Presidente: Y representante de la Di- Una máquina sumadora elttrica conmol' S^fflT'rección General de Administración Lo- ' tor eléctrico acoplado, marca «Asek», nú- ne g-rcr íooo ' ?et as ° C°

cal, delegación hecha por el excelentí- [ mero 647.807.—Un reloj,en forma dé ca- Ur '.«Z1^? t" •
simo señor Gobernador Civil, el señor puta con dorados y cuatro esferas con ins- ta" tS estf™"' "*"*Alcalde don Juan Serrano de la Fuente cnpciones en idioma inglés.—Dos tresi- fin, „~«a aI ™ aVocales: Don Emilio Sanz y Sanz, üos, compuestos de sota y dos sillones peíste 4500 SSaS*' C°° 1W* SU~
concejal en representación de este Ayun- [cada uno, forrados en panilla rojo gra- , Ocho sillas5,LTl ' \u25a0 .taimente-, y don Jesús Pérez Fernández,. ' «ate uno y el otro en color verde, éste con í paldo en color' »SH fi

7 "*"Secretario de la Corporación, en reore- ¡ almohada.» - • ' paÍj° T 2\ 6o° Pesetas-~ Secltrt l0
D T^ 1

' ! TaSad°S P^icialmente los descritos bie- m*3£^£ T/ooRnhlS f: " J°? -^anud Pérez ! nes en la cantidad total de-cuarenta y i pesetas.
& superior, 4.500

A^ntamiento 10 admnlstratlvo *> cuatro mil doscientas cincuenta pesetas. " J Dos alfombras de nudo, de 3 por 2v7rtu„<s a , - - ' Para el acto del remate se ha señalado metros, aproximadamente o 000 nP^Para la practica de los ejercicios de i la audiencia del día veintidós del próximo ¡ tas.
ariamente, 9.000 pese-

torirva nCeT SHíflSe/Hñala k Casa Consis- mes de agosto, y hora de las doce de su I Un aparato de radio, pequeño mar-horTi t * 4
a ag°St0,Próxímo 7 • mañana, en el local de estas Magistratu- } ca "Philíps", 700 pesetashora de la, cinco de la tarde. ¡ ras de Trabajo, paseo del General Mar- Dos mesitas adidonales con lampari-fedrezuela, a 9 de julio de 1962.—El i tinez Campos, num. 23, bajo las siguien- ! tas de pantalla color rosa 700 OesetasAlcalde, J Uím Serrano. j tes condiciones: j Una cocina eléctrica y de gas de cua-(G. C:—3.346) (O.—49.557) i . *•* Se tomará como tipo de esta pri- I tro fuegos, marca "Edesa", 5.500 pe-

mera subasta la cantidad en que han sido
PINTO . tasados los bienes, né admitiéndose pos-

Instruido expediente de Suplementos ; *,U™S *iores,. a las dos terceras partes
de crédito con transferencia para aten- i del avaluó, pudiéndose hacer el remate ader al pago de obligaciones, cuyo de- ; calldad de ceder a ™ tercero,
talle consta en aquél, se* hace oúblico \ . 2t* Para tomar parte en la subasta de-que se halla expuesto dicho expedientó i berán Jos imitadores consignar previamen-en la Secretaría de este Ayuntamiento, I *e> en ja mesa de la Magistratura o esta-por término de quince días, a los éfec- j b.leclmiento destinado al efecto, el diez por
tos de oír reclamaciones. . Clento de la cantidad que sirva de tipo.

Pinto, a 30 de junio de 1962.—El Al- i .3-* ,La consignación del precio se ve-«alde (Firmado). j rificará ante la Magistratura dentro de
(G- C-3.393) (O—49.581) i S at

S

e
gUÍenteS al de la-aP^ba-

VILLA DEL PRADO Los bienes a que se refiere el presente
En cumplimiento de lo que dispone ] „ }° se encuentran sitos en Madrid, ca-la ley de Régimen Local vigente, se ' í, , an Agustín, número 13, domicilio

hace público que durante el término de ! empresa demandada «Matías Ló-
quince días se hallará de manifiesto en ; f^2

' S* siendo el depositario de ellos
la Secretaría de este Ayuntamiento el j°n, T.enzo de Zavala Riche, consejero
expediente de Habilitación de crédito I y-

la m¡-sma» a quien podrán dirigirse los
por medio de superávit, dentro del Pre- ' llcItadores o.ue deseen asistir a la subasta
supuesto ordinario vigente, a los efec- ¡ para Su examen» si as* lo estiman con-
tos de examen y reclamación proceden- ! vemente-
*es- Dado en Madrid, a diez de juliode mil
/Villa del Prado, á 14 de julio de 1062 I nPve^ ntos

t
sesenta y dos.—El Secreta-

El Alcalde (Firmado) 9 ; F10. (Firmado).—El Magistrado de Tra-
(G- C-3-394) (0.-49-S79) ' JO (F,rmad0)-
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EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

Ordenanzas municipales de Policía Urba-
na de esta localidad, se hace público que
el vecino Sociedad «IJFESA» ha solicita-do licencia para instalar una industria
destinada a la producción de polvos de
metales no férreos en d km. 18 de la ca-
-rretera de _Madrid-Toledo, en este tér- 'mino municipal.

Lo que se hace saber a fin de que en el
plazo de diez' días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de 1a provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

(G. C—3.325)

En Fuenlabrada, a 10 de juliode 1062
El Alcalde, J. Gil.

(O—49-534)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
PO DE GUADALIX DE LA SIERRA

Durante el plazo de quince días se en-
cuentra expuesto al público en 1a Secre-
taría de< esta Hermandad-el Padrón de
contribuyentes por derrama de tierras y
ganadería, correspondiente al ejercicio
de 1962, al objeto de que puedan formu-
larse las reclamaciones qué se estimen
pertinentes.

Lo que se hace saber para general
conocimiento. '

(G. C—3.304)

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Guadalix de la Sierra, a 5 de julio
de 1962. — El Jefe de la Hermandad
(Firmado).

(O.—49.514)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

6

=
3S %

novecientos dncuenta y seis, por rnKpara hacer efectivas del procesado S'gel Expósito Molina las costas cauí"das a que ha sido condenado: y Pn
a'

virtud, se sacan a la vepta en pública '"basta, por primera vez, los bienes?bargados a dicho procesado, para Z~gurar las responsabilidades pecuni ar3de la causa, y que son los siguientes
Una bicicleta, usada, con remolq UPtasada en la cantidad de seiscientas Vsetas y depositada en poder de dir-htprocesado, calle Laredo, sesenta y hí„co, bajo, Pozo del Tío Raimundo.La subasta se cdebrará en 1a Salaudiencia de este Juzgado el día nuev?de agosto próximo, a las doce de la mañaña, con las condiciones de:
Que para poder tomar parte en elladeberán los Iicitadores consignar prev¡a

mente el diez por ciento dectivo de di"cha suma.



enjambre y, por tanto, en producción,
dieciocho mil pesetas.

Cinco casillas de maderay desmonta-
bles, existentes en el laboratorio, y una
máquina de mano para capsular enva-
ses, quinientas pesetas.

Total, veinte mil ciento cincuenta pe-
setas.

Advertencias
Primera

l¿3j subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sita
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de la. mañana del día tres
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos.

once de dicha finca principal, en línea
total de diez metros y cincuenta centí-
metros; al Sur, en línea de treinta me-
tros y cincuenta centímetros, con la ca-
lle de Prudencio Alvaro; al Este, en
línea de dieciocho metros, con el lote
número ocho de la expresada finca prin-
cipal, y al Oeste, en línea de. nueve me-
tros, con la calle de Federico Gutiérrez.

Y, en su virtud, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción que se solicita, a fin
de que dentro de los diez días siguientes
a la publicación del presente puedan
comparecer ante este Juzgado pmk ale-
gar lo que a su derecho convenga

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial, de esta provin-
cia, a once de julio de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia t Fir-
mado).

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta, antes de la hora
señalada, deberá consignar en la mesa
del Juzgado el diez por ciento en eteo-
tivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo previo requisito no será admitida
a licitación.

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de la ejecu-t
tada doña María Serrano Gil, con domi-
cilio en Arturo Soria, número sesenta y
siete, hotel, donde podrán ser examina-
dos por cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a trece de julio de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Nicolás Cortés. — El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

(A.—28.816)

JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO

,En este Juzgado de primera instancianumero nueve se tramita expediente pro-
movido por el Procurador señor Gómez-Díaz, en nombre de don Eugenio RoblesFigueroa, Sobre inscripción de dominiode tas siguientes fincas:

a) Situada en Canillas, en el lu^ar
conocido por «Arroyo Calero», de cien-
to ochenta metros cuadrados de exten-
sión, constituyendo la parcela identifica-
da con el número uno de la manzana
segunda, segregada de la finca principal
que a continuación se describirá, y que
linda: al Norte, en línea de veinte me-
tros, con el lote número dos de dicha
finca principal; al Sur, en otra línea de
veinte metros, con la calle de Prudencio
Alvaro; al Este, en línea de nueve me-
tros, con el lote número siete, igual-
mente segregado de aquella finca princi-
pal, y que es la segunda parcela objeto
también de este expediente, que segui-
damente "se expresará, y al Oeste, en
línea de nueve metros, con la calle Fe-
derico Gutiérrez.

b) Colindante con la anterior, de
ciento ochenta y nueve metros cuadra-
dos de extensión, constituyendo -la par-
cela número siete de la indicada man-
zana segunda de la referida finca prin-
cipal de que se ha segregado, y que
linda: al Norte, en línea de diez me-
tros cincuenta centímetros, con los lotes
números tres y once de la misma fincaprincipal de procedencia; al Sur, enlínea de diez metros cincuenta centíme-
tros, con lá calle Prudencio Alvaro, al
Este, en línea de dieciocho metros, con
el lote número ocho de dicha finca prin-
cipal, y al Oeste, en línea de dieciocho)
metros, con el antes citado lote núme-
ro uno y con el lote número dos de la
repetido finca principal.

Ambas parcelas se hallan libres de
cargas e integran ahora una nueva fin-
ca, con la total superficie de trescientos
sesenta y nueve metros cuadrados, que
linda: al Norte, con el lote número dos
de la finca principal de que se ha Se-
gregado, - en línea de veinte metros, y
en otra línea, de nueve metros, perpen-
dicularmente a la anterior, orientada al
Oeste y formando ángulo recto, más
también con los lotes números tres y

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de Madrid, por providen-
cia dictada en el día de hoy, en los autos
promovidos por el Procurador don Mau-
ro García Ochoa, en nombre y represen-
tación de don Manuel Marín Martínez,
contra los presuntos herederos de don
Luis Montes Linares, y de su esposa
doña Pilar Jiménez Rubio; don Enrique
Jiménez Rubio, doña Angeles Montes
Moro, asistida de su esposo don Sera-
fín Valencia Elea, a la que se deman-
da como albacea de la herencia dé don;
Luis Montes Linares; doña Luisa Mon-
tes Moro, asistida, en su caso, de su es-
'poso; doña Fernanda Jiménez Rubio,
asistida de su esposo, si fuere casada;
doña Julia, doña Carmen y doña Aure-
lia Jiménez Rubio, asistidas de sus res-
pectivos esposos, caso de ser casadas,
sobre desahucio en precario, ha admi-
tido a trámite la demanda formulada,
convocando a las partes a juicio verbal
que determina la Ley, para cuyo acto
.se ha señalado el día once de agosto
próximo, a las doce horas, y conforme
a lo acordado, se cita de nuevo, por se-
gunda vez, y con el oportuno apercibi-
miento, a los presuntos herederos de don
Luis Montes Linares y de su esposa do-
ña Pilar Jiménez Rubio, y a doña Julia,
doña Carmen y doña Aurelia JiménezRubio, asistidas de sus respectivos es-
posos, si fueren casadas, para 1a cele-
bración de dicho acto de juicio verbal,
apercibiéndoles de que si no compare-'
cen se les tendrá por conformes con el
desahucio y se procederá sin más citar-
les ni oírles a desalojarlos de la finca.

Dado en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos sesenta f_ dos.:—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—28.82c)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 3

Don Felipe González Baza, Juez munid-
pal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero tres, de los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

edicto

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio;
ejecutivos, número doscientos setenta y
tres, del añp mil novecientos cincuenta
y ocho, promovidos por don Mario An-
tolín Paz, representado por el Procura-
dor señor Cástelló, contra doña María
Serrano Gil, sobre pago de pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta, en
quiebra, de los siguientes bienes embar-
gados a ta ejecutada:

Un despacho, compuesto de: mesa
tamaño corriente, con tres cajones, des
laterales y uno central, y debajo de cada
lateral una puerta;, una librería, de cin-
co cajones centrales en la parte supe-
rior, con puertas debajo de cada cajón
y cuatro puertas en 1a parte superior,/
con cristales en color verde, mil pesetas.

Dos butacas tapizadas en pana ramea-
da marrón y una bútaquilla de igual for-
ma, de madera, cuatrocientas pesetas.

Una mesa dé despacho, con dos cajo-
nes; dos sillas de madera y un sillón ,t
doscientas cincuenta pesetas.
, Veinticuatro colmenas, que se encuen-
tran en el jardín, entrando a la dere-
cha, sistema movilistas, pobladas con su
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efecto otro anterior acuerdo sobre reconocimiento de años de ser-
vicio al recurrente.

186. Quedar enterada, prestando conformidad, de decreto de
la Presidencia del día 24 de marzo actual, por el que se dispone la
interposición de reclamación ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, contra resolución de la Dirección General del Te-
soro, Deuda y Clases Pasivas, de 17 de enero último, notificado a
la Corporación con fecha 23 -del corriente mes sobre percepción del
supuesto exceso por certificaciones de débitos, recaudadas en la vía
ejecutiva, de los llamados «Otros Organismos».

lo que el importe anterior, de 51.065,64 pesetas, ha sido elevado
a un total de 56.588,64 pesetas.

174. Rectificar acuerdo de 28 de septiembre último por eli
que se aprobaba propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal, relativa a la repoblación de 50 hectáreas en el mon-
te «Las Sierras», del término municipal de Garganta de los Mon-
tes, ya que, en virtud de instrucciones recibidas de la Superioridad,
ha sido preciso valorar la planta a utilizar, por lo que el importfe
anterior, de 189.090,50 pesetas, ha sido elevado a un total de pe-
setas 213.165,50.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de
1952.—El Secretario accidental, Juan Luis de Simón Tobalina.—
Visto bueno: El Presidente, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 1982

de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

176. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el señor Ingeniero
Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.630,35 pesetas,
para hacer frente a los gastos de los productos consumidos, durante

Agricultura y Ganadería
175- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el señor Ingeniero

Jete del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.000 pesetas, para
reparación de averías urgentes en los tractores deia Sección de Pres-
tación de Maquinaria Agrícola, declarando de abono dicha canti-
dad con cargo al concepto núm. 326 del vigente Presupuesto de
Gastos.

B. 0. P. 21-7-62

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales
1S7. Aprobar propuesta de la Comisión de Beneficencia, Sa-

nidad y Obras Sociales en relación con la moción del Diputado pro-
vincial ilustrísimo señor don Enrique García Ortiz, tomada en con-
sideración por el Pleno de 22 de febrero último, y, en su conse-

lencia

a) Crear una Junta consultiva que, con carácter informativo y
m cuantos casos estime procedente, colabore en la resolución de los
iroblemas que afecten a Servicios y Establecimientos benéfico-sani-

tario provinciales, formada: Como Presidente, por el Diputado pro-
vincial, Presidente de la Comisión de Beneficencia, Sanidad y Obras
Sociales; como Vocales, por los Diputados provinciales Visitadores
de los Establecimientos benéfico-sanitarios y Servicios de Enfer-
mos Mentales y Farmacéuticos, Presidente de la Comisión de

i Obras Públicas^ Secretario general de la Corporación, De-
Sí canos de los Cuerpos Médico y Farmacéutico, Directores Fa-
cultativos y Administrativos de los Establecimientos benéfico-
resanitarios (Hospital Provincial y Laboratorio Central, Hospital de
\u25a0pan Juan de Dios e Institutos Provinciales de Obstetricia y
\u25a0Ginecología y Puericultura) y Jefe.de la Sección de Beneficencia,
EjjSanidad y Obras Sociales, que actuará como Secretario; y

b) Declarar extinguida la Junta Rectora del Hospital Provin-
cial, creada por acuerdo de la Comisión Gestora de 28 de abril de
194S, restableciendo en todo su vigor los preceptos reglamentarios

¡que fueron modificados o suspendidos.
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JUZGADO NUMERO 9
ue el remate podrá hacerse a cali-
de ceder.

»ado en Madrid, a trece de julio de
.novecientos sesenta y dos. — El Se-
ario (Firmado.) —El Juez de prime-
nstancia (Firmado).

(A.—28.819)

JUZGADO NUMERO 5

(A.—28.822)

Segunda
Servirá de tipo para esta primera su-

basta en quiebra el de tasación, o sea
la cantidad de_yeinte mil ciento cincuen-
ta pesetas, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.JUZGADO NUMERO 15

7



Y para que sirva de notificación y em-plazamiento a la demandada doña GloriaRuiz Llanos, asistida de su esposo sifuere casada, actualmente en ignorado
paradero, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido lapresente que firmo y sello en Madrid acatorce de julio de mil novecientos sesen-ta y dos.—El Secretario (Firmado).—ElJuez municipal (Firmado).

(A.—28.S24)

• Don Galo Antón Campanario, dueñodel negocio de abacería, establecido en lacalle C, num. 7, hace público para gene-ral conocimiento haber arrendado dicho
negocio a don Rogelio Baltasar por tér-
mino de un año, no respondiendo por
tanto de ningún pedido de género quepueda realizar el arrendatario para dichoestablecimiento.

En la villa de Madrid, a seis-de julio
de mil novecientos sesenta y dos. El se-
ñor don José Martínez Vázquez, Juez dd
Juzgado municipal número tres, de tos de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición deduddospor el demandante don Julián RegueiroLópez, mayor de edad, Médico, con domi-
cilio en Sarria (Lugo), Hotel Batallón, y
representado por el Procurador don Án-
gel Deleito Villa, contra don Luis, don
Joaquín y don Alfredo Chía Barrera, con-
tra otros posibles e ignorados herederos dela-difunta doña Alejandra Barrera Eche-
varría, arrendataria que fué de la vivien-da sita en el piso segundo, antes princi-pal, número dos, de la casa número die-
ciseis, antes catorce, de la calle de la Pal-ma, de esta Capital, y que se crean con
derecho a que se mantenga a su favor la
vigencia del contrato de arrendamiento
de dicho local, y contra doña Cecilia Ló-
pez Sánchez, de estado viuda, y los hi-
jos de ésta, don Juan Luis Fernández
López, representado por la -anterior, porser menor de edad, y don José Miguel
Fernández López, que ocupan la viviendadel cuarto reseñado anteriormente, sibien con domicilió en el piso segundo,
antes principal, número seis de la mismacasa,.: sobre resolución del contrato dearrendamiento del cuarto citado anterior-
mente en primer término, por no concu-
rrir en ellos ningunna de las circunstan-
cias previstas en el artículo cincuenta y
ocho de la iey.de Arrendamientos Urba-nos, para beneficiarse del derecrio de su-cesión arrendaticia en aquella vivienda,

Imp. Provincial. —j)octor Esquerdo, tf

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de éste número dieciséis de losde Madrid.
Hago saber Que en este Juzgado de

Que desestimando en todas sus partesla demanda deducida por el. Procuradordon Ángel Deleito Villa, en nombre y
representación del demandante, don Tu-llan Regueiro López, en su condición de
copropietario proindiviso de la casa nú-mero dieciséis, antes catorce;, de la calle

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

¡ sentencia por el señor Juez municipal que
• Ja ha dictado, estando celebrando audien-

cia pública por ante mí, el Secretario, enel siguiente día de su fecha; doy fe.—A. Rodríguez. (Rubricado'.)
, Y para que sirva de notificación a losdemandados don Luis, don Joaquín y don
Alfredo- Chía Barrera, hijos de ,1a difun-
ta doña Alejandra Barrera f Echevarría,
cuya existencia y domicilio se ignoran, alos-posibles e ignorados herederos, ade-
mas de los citados de dicha señora arren-
dataria que fué de la vivienda del piso se-gundo, antes principal, número dos de la
casa número dieciséis, antes catorce, dela calle de la Palma, de esta capital, 'que
se crean con derecho a que se mantengaa su favor la vigencia de! contrato de
arrendamiento del cuarto citado, y a don
José Miguel Fernández López, mayor deedad, que ocupa la vivienda objeto de li-
tis, si bien con domicilio en el piso se-gundo, antes principal, número seis de 1acasa número dieciséis, antes catorce de1a calle de la Palma, de esta capital y
para su, publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a trece de julio
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-

Diputación Provincuí »
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Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
177- Quedar enterada de auto dictado por la Sala II de lo Con'TZ^tct^fV°- de,k fUdÍCnCÍa TerrÍtorial de Madrid

C
p0;

íw Mníí pl tfminado el recurso seguido por don Fernandoí ™™ /^ A1°S l °tr°S contra acuerdo de «tlón'Saudatoía 1.' pl^° de C°ndÍCÍOnes de * *S
*.J? 8' P uedar enterada de sentencia recaída en el recurso con-
S^Tíaf^ SegUÍd° P°r d°n E^enÍO RUÍZ Ruíí ™"qumista de V las y Obras, contra acuerdos de 23 de abril y 24 denoviembre de 1960, por la que se declara haber lugar a aquéJ y4queel sueldo base que corresponde al recurrente es él de 10^300fe s anuales que disfrutan los Auxiliares administrativos;
ttrmfnóí115"10

' cum Plimiento al repetido fallo en sus proptos
J.79- Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso con-tencoso-administrativo seguido por don Cándido Langa SánchezAuxiliar administrativo jubilado; contra acuerdo de 30 de junio £1960 determinante de su haber pasivo, en cuyo fallo se declara

fadórfl, d reCUrS°' F¿ 6l SUeld° re^,lador de ]a Pen»on de jffilación del recurrente debe incrementarse con el importe de las trespagas extraordinarias que en situación activa venía percibiendo • yacoroar dar cumplimiento a dicha sentencia en sus propios términos180. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala II de loConlencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territorial de Madriden el recurso interpuesto por don Fernando, Picón Pablos, funoic>:nano jubilado de esta Diputación, por la que se declara el derechodel recurrente a que se incremente su sueldo regulador con el im-porte de las tres pagas extraordinarias que percibía en su situaciónactiva.; y acordar que se cumpla la referida sentencia en sus pro-
pios términos. - Prtv

Presidencial? dta 6 de ní Prestando informidad, de decreto de la
posición de redamación !? actual > P°r el que se dispone la inter-
de la J^%^oT^H^^1^T^ tatÍYfl COntra resbIucíón
la que se rfqu ere a 1S£2• 27 delfebrero último, en
sionaria deT Recaudación Tr"f™vlnda1

' »mo entidad co'nce-
tado, para que ingrese ¿^ 1 T '",bUC1°neS e apuestos del Es-
tas por supuesto? de Scubll TeT° t Cantidad * 46. 024 ,79 P«¿.
de Chamberí

descubi ertos -advertidos en la Zona Recaudatoria

ia P^a^^^ f ' h
pni^ndo ':oaJb^iáBd, de decreto deinterposición de redamación I!as? do

' P°F el *e se dispone la
pectivo Tribunal Provínl, eC°"omic°-admínistrativa ante el res-

Haden^S ni^SL^%^udón de la Tesorería de
dación e mgreso en elTP^Í^ '

miSm° mes > referente * Kqui-
supuestos excesos de eI¿ os ™ ~ ntidades representativas de
dadas en vía ejcut^^^^ "",-

contra ac5S ¿S r^" J°Sé MaIdonad° SamPer>
citud de reconocimfení desestimatorio de solí-
jefe de nís: n ? d

e
e ¿: re

drse sc; eóhaberes entre ei ca^° d&
declara no haber ligar 2 recurso ' Sentenda P°r k qUC SC

Local, en su resolución del 10 de noviembre de ig6i, se dejaba sin
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cretario (Firmado)
(Firmado).

Sentencia

(A.—28.814)

AVISO

Fallo

(A.—28.830)

bajo el número ciento veintiséis, de mil
novecientos sesenta-y dos, se han seguido
autos de proceso de cognición entre- las
partes que luego se dirán, sobre resolución
de. contrato, en los que se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(A.—28.813)

—i El Juez municipal mi cargo se siguen autos de iuicir, acognición bajo el núm. 180, de infi,
instancia de don Jorge Aguiló Bonn';**
contra doña Josefa .García Flores 1,, 'reclamación de cantidad, se ha ac'ord rfpor medio del presente citar a dicha rfmandada doña Josefa García Flores naque comparezca en la Sala audiencia Heste Juzgado, sito en la calle de Hermnos Alvarez Quintero, núm. 3, segunHn"
a prestar confesión judicial el día veint'cuatro de los corrientes, y hora de »diez y media de su mañana, por prime"
vez, haciéndose por el presente por encontrarse en ignorado paradero. ', Y para que así conste y sirva a la demandada doña Josefa García Flores dcitación en forma legal, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, en Madrid, a dieci'siete de julio de mil novecientos sesentay dos. — El Secretario, A. Sánchez 1¿.i Juez municipal, Carlos Serratacó. '

(A.—28.828)

de la Palma, de esta capital, debo absol-ver y absuelvo de la misma a los deman-
dados don Luis, don' Joaquín y don Al-
fredo Chía Barrera, a los posibles e igno-
rados herederos de la difunta doña Ale-
jandra Barrera Echevarría, arrendataria
que fué dqla vivienda del piso segundo,
antes principal, número dos de la casa ci-
tada anteriormente, que se crean con de-
recho a que se mantenga a su favorita
vigencia del contrato de arrendamiento
anteriormente

\u25a0

citado, y a doña CeciliaLópez Sánchez, por sí y como legal re-
presentante de su menor hijo, don JuanLuis Fernández López, y a don José Mi- '
guel Fernández López, con expresa im-
posición a la parte actora de las costas
causadas en este procedimiento. Así por
esta mi sentencia, que, por la rebeldía detos demandados.en tal situación, les será
notificada en la forma prevenida por laLey, caso de no interesarse su notifica-ción personal, definitivamente juzgando
en primera instancia lo pronuncio, mando
y firmo.—J. M. Vázquez.

Don .Agustín Lacalle García hace pú-blico haber adquirido por traspaso de don.Sebastián Sarabia el negocio de carnicena establecido en el cajón núm. u delMercado de Diego de León.
Cuantos posibles acreedores puedan

existir sobre dicho negocio deberán pre-
sentar sus reclamaciones en el estableci-
miento durante diez días. Transcurridodicho plazo no se atenderá ninguna re-clamación.

AVISO

JUZGADO NUMERO 3

c

8

EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero, tres, de los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado,

y bajo el número ciento treinta y siete,
• del año en curso, se siguen autos de pro-
ceso de cognición a instancia del Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Garrido,
en nombre y representación de don Cle-
mente Fernández de la Riva, contra doña
Amelia Ganivet Ruiz y doña Gloria Ruiz
Llanos, esta última en ignorado paradero,
sobre que se declare resuelto el contrato
de arrendamiento del piso cuarto derecha
de la casa de la calle de Mesón de Pare-
des, número siete, de esta capital; y en
los. .que en providencia de este día se ha
acordado emplazar, como demandados, a
otra y a doña Gloria Ruiz Llanos-, asisti-da de su esposo si fuere casada, actual-
mente en ignorado paradero, para que
en el improrrogable término de seis díascomparezca ¡Hite este Juzgado municipal
numero tres, sito en la calle de Velázquez,numero cincuenta y dos, piso tercero, áíin de cumplir el trámite del artículo trein-
ta y nueve del Decreto de veintiuno denoviembre de mil novecientos cincuentay dos; previniéndole que caso de no ve-reficarlo serán declarados en rebeldía y
parándoles el perjuicio a que hubiere lu-gar en derecho.


